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2019-00151

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de noviembre de 2.019. Al despacho
el presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MOREN

JUZGADO CUART DE FAMILIA
Villavicencio, cuatro (04) de diciembre de dos mil diecinueve (2.019)

Téngase por contestada en término la demanda por parte del curador Ad-Litem de
los herederos indeterminados del señor ARMANDO CASTIBLANCO PINEDA, tal
como se observa a folios 30 y 31 .

Ahora bien, teniendo en cuenta que no se tiene certeza si el Dr. Sergio Camilo
Herrera Niño designado como curador ad-litem del menor Santiago Castiblanco
Barrera haya recibido el telegrama No. 086 por medio del cual se comunica su
designación, ya que no existe constancia de devolución del mismo, ni el abogado
compareció a aceptar el cargo, por tanto, con el fin de seguir con el trámite
procesal correspondiente, dispone el Despacho lo siguiente:

RELEVAR al Dr. SERGIO CAMILO HERRERA NIÑO, Y en su reemplazo se
designa al abogado FERNEY ANCIZAR ARIAS como Curador Ad-Litem del niño
SANTIAGO CASTIBLANCO BARRERA.

Comuníquesele el nombramiento, aclarando que conforme lo ordena el artículo
48 numeral T" del Código General del Proceso, la aceptación del cargo es forzosa.
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